
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO RESTITUCION BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO 

DEMANDNATE  FINANCIAERA ANDINA S.A. 
DEMANDADO JESUS HUMBERTO BASTOS 

PORRAS 
RADICADO 540013103007-2008-00054-00 
ASUNTO ORDENA OFICIAR  

 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte activa a folio 003 del 
cuaderno principal, y advirtiendo que a la fecha no existe respuesta alguna por parte 
e las autoridades de tránsito a quienes se les comunicó la orden de aprensión del 
vehículo automotor, es del caso ordenar nuevamente oficiar al respecto.  
 
De otra parte, se agregará lo informado por el Juzgado 10 Civil Municipal de Cúcuta, 
sobre la terminación del proceso 2010-00297-00. – archivo 004.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OFICIAR a la Dirección de Tránsito y Transportes de la Policía Nacional 
– DITRA; Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca – Santander; Dirección 
de Tránsito y Transporte de Cúcuta; Policía DENOR; y la Policía Metropolitana de 
Cúcuta, REITERANDO la orden de INMOVILIZACION, RETENCION y posterior 
SECUESTRO del vehículo con las siguientes características: 
 

MARCA Y LINEA HYUNDAI HD 65C 
MODELO 2007 
CILINDRAJE 2900 CC 
MOTOR D4DB6283975 
TIPO FURGON CABINADO 
COLOR BLANCO 
PLACA XVU264 

 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la informada 
terminación del proceso 2010-00297-00 cursado en el Juzgado 10 Civil Municipal de 
Cúcuta, en favor del cual se había tomado tona de remanente en auto del 9 de 
noviembre de 2010. Con lo cual debe entenderse que a la fecha no existen 
remanentes vigentes en el asunto.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
      

FIRMA ELECTRÓNICA 
ANA MARIA JAIMES PALACIOS 

JUEZ 
 
CT/AMJP 
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